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 El surgimiento de la llamada “primera 

psiquiatría científica” en las primeras déca-

das del siglo XX en España, está asociado a 

la generación de Archivos de Neurobiología 

(1, 2). Un grupo de hombres de la talla de 

José Miguel Sacristán (1887-1957), Enrique 

Fernández Sanz (1872-1950) o César Juarros 

(1879-1942), por citar sólo algunos de ellos, 

participaron en un proceso de renovación 

política, cultural y científica que les llevó a 

formarse en psiquiatría y neurología en el ex-

tranjero, muchas veces ayudados por las be-

cas que la Junta de Ampliación de Estudios 

(3). Sus visitas a clínicas francesas y alema-

nas generaron inquietudes en esos médicos 

y científicos españoles con una consiguiente 

actitud crítica hacia los escasos estableci-

mientos psiquiátricos existentes y la atención 

dispensada al enfermo mental.  

 El artículo de Gonzalo Rodríguez La-

fora (1886-1971) publicado el 12 de octubre 

de 1916 en España, bajo el título “Los mani-

comios españoles” (4), se puede inscribir en 

este contexto y ha sido citado, en múltiples 

ocasiones, como el ejemplo de las precarias 

condiciones en que se hallaban los enfermos 

psiquiátricos en las instituciones españolas. 

Lo novedoso y, de algún modo, “escandalo-

so“ de este artículo de denuncia fue, sin duda, 

la reproducción de fotografías de enfermos 

psiquiátricos en las que se mostraban pacien-

tes ingresados en el Manicomio Provincial 

de Granada y el Manicomio Provincial de 

Valencia. Si bien el análisis de estas imáge-

nes de enfermos en lechos de paja, desnudos 

o cubiertos únicamente con una manta y de 

pacientes que presentaban los pies y las ma-

nos encadenadas a un cinturón de hierro, ya 

fue motivo de una entrada en el interesante 

blog1 que Oscar Martínez Azumendi ha en-

riquecido en los tres últimos años, se trata, 

en esta ocasión, de escrutar algunos de los 

contenidos del texto que acompañó a las in-

quietantes fotografías. 

 El objetivo de esta segunda entrega 

de “Historias con Historia” es, pues, la re-

producción una serie de cuatro artículos de 

prensa que empiezan con el ya citado de La-

fora -apellido por el que ha sido citado habi-

tualmente este psiquiatra valenciano-. A ésta 

dura crítica (4) le siguió una rápida respuesta 

de Ricardo Pérez Valdés (5), una contrarrépli-

ca (6) y, en el número de la semana siguiente 

a esta, una intervención de Tomás Busquet 

i Teixidor (7). Se describirán algunas pince-

ladas sobre esta polémica periodística y sus 

protagonistas, si bien la lectura de los textos 

que se reproducen a continuación, habla por 

1  http://www.psiquifotos.com/2009/10/89-los-manicomios-espanoles-de-lafora.html

Trabajo realizado en el marco del Proyecto de Investigación financiado por el Ministerio de Cien-

cia e Innovación, HAR08-04899-C02-01. 
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sí sola. Comentaremos, además, a modo de 

epílogo, un documento titulado Lo que debe 

ser un manicomio Provincial. Apuntes reco-

pilados por Ignacio Bauer (8), menos co-

nocido y que, probablemente, fue también 

consecuencia de la intervención de Lafora. 

Si bien éste no vio la luz hasta 1925, publica-

do por el entonces Visitador de Manicomios 

y Presidente de la Comisión de Beneficencia 

de la Excma Diputación Provincial de Ma-

drid, incluía un informe de R. Pérez Valdés 

firmado el 2 de abril de 1917, es decir sólo 

unos meses después del artículo de Lafora.  

Las deficiencias de las instituciones psiquiá-

tricas en las primeras décadas del siglo XX

 Si la fotografía como medio de de-

nuncia social adquiere su máximo potencial 

a mediados del siglo XX, al convertirse los 

fotógrafos en testigos y vehiculizadores de 

las carencias y defectos de las instituciones 

psiquiátricas, instando a una transformación 

de la psiquiatría (9), las instantáneas apor-

tadas por Lafora se pueden considerar un 

precedente en nuestro país. Estas imágenes 

aparecieron, como ya hemos dicho, en Espa-

ña, revista subtitulada Semanario de la Vida 

Nacional, que según se recoge en la Heme-

roteca Nacional, fue la publicación de más 

amplia repercusión en la denominada “Edad 

de Plata” de la intelectualidad española. Este 

primer proyecto periodístico de José Ortega 

y Gasset (1883-1955), en el que confluyeron 

las corrientes reformistas liberal-democráti-

ca, las antioligárquicas, radicales y antimo-

nárquicas del socialismo, se dieron cita tanto 

los máximos representantes de la generación 

del 98 como la del 14, y algunos que inte-

grarán la del 27 y nació de un espíritu neo 

- regeneracionista en torno a la Liga de Edu-

cación Política. Así pues, resultó impactante 

que una revista de difusión general en la que 

participaron ilustres como Pío Baroja, Pérez 

de Ayala o Azorín, recogiera esta crítica a las 

instituciones españolas, ya proclamada por 

profesores extranjeros, unos años antes, en el 

Congreso Internacional de Medicina de Ma-

drid, en 1903.

 Si bien el objetivo de Lafora no pare-

ce un ataque específico al departamento de 

alienados del Hospital Provincial de Madrid, 

al que dedicó poco más de una docena de 

líneas de su artículo, fue precisamente este 

párrafo el origen de la polémica periodística 

que nos ocupa. Además de las ya citadas fo-

tografías de los enfermos de las instituciones 

granadina y valenciana, describió una trágica 

situación en el departamento de alienados 

del Hospital Provincial que, como luego 

veremos, replicó inmediatamente R. Pérez-

Valdés (1853-1927). 

 De hecho Lafora, en este artículo 

realizó una introducción en la que ejem-

plifica el atraso de la sociedad española 

con las instituciones manicomiales que, 

en general, considera insalubres, sucias y 

abandonadas. No excluye de culpabilidad a 

los psiquiatras a quien acusa de “ignoran-

tes o abandonados, no han levantado nun-

ca una voz de protesta que llegase hasta 

nuestros gobernantes” (4, p.8). Después de 

citar autores europeos como Janet, Freud 

o Kraepelin, relata que ha visitado los ma-

nicomios provinciales de Cádiz, Toledo, 

Granada, Valencia y Madrid, si bien a los 

dos primeros no les dedica ninguna críti-

ca en particular. Realizó especial hincapié 

en las condiciones arquitectónicas de las 

instituciones fotografiadas, así como en la 

utilización de métodos coercitivos ya des-

echados como cadenas o esposas. Criticaba 

estos métodos aludiendo al humanitarismo 

y al cientifismo que había llevado a enun-

ciar el non-restraint y señalaba la falta de 

departamentos balneoterápicos.
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 Los “guardianes” de los pacientes no 

recibieron muchos halagos de Rodríguez La-

fora y, al referirse a los vigilantes de Valencia 

los describe como “hombres ineducados, su-

cios, desgarbados y de una jovialidad ama-

ble”. Por otra parte en su visita al Manicomio 

de Granada, un bello edificio del Renaci-

miento, describió que “un ceñudo guardián 

con recio manojo de enormes llaves nos va 

abriendo las sólidas  puertas de estas celdas-

calabozos” (4, p.8). Destacó como defectos 

comunes al resto de los establecimientos, la 

insuficiencia de personal, tanto médico como 

de enfermería, así como su escasa profesio-

nalización. La escasa presencia médica en 

los establecimientos ya percibida por E. C. 

Seguin (1843-1898) en su visita durante el 

invierno 1882-1883 a múltiples instituciones 

psiquiátricas, fue reflejada durante el Certá-

men Frenopático Español (10). Es de sobra 

conocido que la psiquiatría, en la segunda 

década del siglo XX, aún no estaba reconoci-

da como especialidad y que si algún médico 

se interesaba por el estudio de las enferme-

dades nerviosas o mentales, debía aprender 

junto a algún colega, podía asistir a algunas 

lecciones que se impartieron en el Hospital 

Provincial o, como hemos referido, viajar a 

clínicas europeas.

 Además de las escasas posibilidades 

para los médicos de formarse en patología  

mental, también se estaba reclamando la pro-

fesionalización de los enfermeros y, en las si-

guientes décadas, coincidiendo con la Segun-

da República, podemos detectar los primeros 

pasos para la creación de la especialidad que, 

como sabemos, aún ha tardado casi un siglo 

en consolidarse de modo oficial en la enfer-

mería de salud mental. De hecho, a partir de 

la Órden ministerial del 16 de mayo de 1932, 

en la que se reconoció el Diploma de “enfer-

mero psiquiátrico”, se iniciaron actividades 

formativas como los cursillos para la prepa-

ración teórica y práctica en el Manicomio 

Provincial de Valencia, cuyos contenidos se 

materializaron en el Prontuario del enferme-

ro psiquiátrico publicado por Domingo Simó 

en 1936 (11). También en Madrid, el 18 de 

septiembre de 1933 se comenzó un curso 

para practicantes, enfermeros y enfermeras 

psiquiátricos, cuya parte teórica fue imparti-

da, por las tardes en el “Hospital de la Bene-

ficencia General” por Mendiguchía Carriche, 

Fernández Méndez, Martín Vegué y Moreno 

Rubio, todos ellos médicos del manicomio 

de Leganés (12), y la parte práctica en esta 

última institución en días festivos -Fernán-

dez Sanz, jefe facultativo entonces del Ma-

nicomio Nacional, pronunció la conferencia 

de clausura (13)-. Sin embargo, a pesar de 

estas y otras iniciativas sobre la formación de 

enfermería psiquiátrica en los años treinta, la 

realidad es que, en la segunda década del si-

glo, todavía los enfermeros, cuidadores, mo-

zos o guardianes accedían a las instituciones 

sin una formación específica. 

El departamento de alienados del Hospital 

Provincial de Madrid

 “Del departamento de alienados del 

Hospital Provincial de Madrid, sólo diremos 

que permanece en el mismo estado que en la 

época de su fundación (1748). Allí no exis-

ten baños para los agitados, a los que sujeta 

mediante camisas de fuerza, otro utensilio 

desterrado ya de todas partes. Cuando se 

empiezan a acumular los enfermos una mon-

ja ordena traslados en masa a otros manico-

mios (al de Ciempozuelos o al de Valladolid), 

y los enfermos llegan a estos últimos con el 

único diagnóstico de enagenación mental y 

sin ningún dato ulterior que sirva para diag-

nosticarlos científicamente. Aún reciente es 

la publicación de agresiones de sus guardia-

nes a un alienado” (4, p. 9).
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 Estas líneas de Lafora son las que oca-

sionaron la réplica de Ricardo Pérez Valdés y 

Aguirre que, primeramente, acusa al psiquia-

tra valenciano de desprestigiar todos los ma-

nicomios españoles a partir de algunos casos, 

defendiendo que otros manicomios en Cata-

luña, Navarra, Zaragoza, Santiago, Vallado-

lid… si bien no eran modelo de asistencia 

“podían rivalizar ventajosamente con los el 

Sr. Lafora haya visto en Inglaterra, Francia 

o Alemania” (5). Ricardo Pérez Valdés, que 

era natural de Santander y se había traslada-

do a Madrid después de finalizar el bachille-

rato en 1869 para licenciarse en Medicina en 

1873, había estado a cargo del servicio de de-

mentes durante los ocho años previos a esta 

polémica. Se había formado en Paris, entre 

1878 y 1879 con profesores como Charcot 

y, en el año 1881 se había presentado a la 

oposición de 6 plazas de médico de la Be-

neficencia Provincial, de modo que desem-

peñó, primero como médico de guardia en 

el hospital madrileño y, simultáneamente, a 

petición propia, encargado, con carácter in-

terino, de las salas que visitaba el prestigioso 

José Mª Esquerdo y Zaragoza (1842-1912), 

hasta que, en 1885, le correspondió ascender 

a médico de sala (14). 

 Así pues, el 18 de octubre de 1916 en 

La Correspondencia de España (5), Pérez 

Valdés calificaba las declaraciones de su co-

lega de alarmistas y estremecedoras y trataba 

de justificar y defender el departamento que 

gobernaba. Es verdad que las salas de ena-

jenados del Hospital Provincial, denomina-

das de S. Isidro y Santa María de la Cabeza 

(números 55 y 46) habían sido descritas, a 

mediados del siglo XIX (15), como lóbregas, 

inmundas y miserables por José Rodríguez 

Villargoitia (1811-1854) (16), quien había 

realizado, en 1846, un proyecto para la cons-

trucción de un nuevo Departamento. Esta re-

forma no se consolidó y, en la Memoria del 

año 1874, se describe que las salas estaban en 

los sótanos del hospital, carentes de condicio-

nes higiénicas, sin luz, ni agua, ni ventilación 

y que difícilmente se ajustaban las condicio-

nes exigidas por los principios terapéuticos 

de la especialidad. Se había convertido en un 

“depósito subterráneo”, en el que sólo algu-

nos pacientes podían ser trasladados al Hos-

pital Provincial de los Inocentes (el Nuncio) 

de Toledo, San Baudilio de Llobregat o al 

Manicomio de Leganés (17). 

 Sin embargo, Pérez Valdés afirmó que 

las salas decimonónicas se habían cambiado 

por “salas amplias, llenas de luz y de aire, 

pavimentadas con lujo… y amplios patios”. 

No es fácil objetivar las afirmaciones tan 

encontradas de ambos polemistas, ya que 

no abunda la bibliografía sobre este depar-

tamento de observación de dementes, dónde 

según el Decreto del 1885, vigente hasta la 

implantación del Decreto de julio de 1931, 

los pacientes debían permanecer hasta que 

se les condujera a un manicomio en clase de 

“reclusos permanentes” (18). Durante la úl-

tima década del siglo trabajaron allí José Mª 

Esquerdo y Jaime Vera y López (1858-1918), 

vinculado al nacimiento del socialismo en 

España y definido como el primer teórico del 

marxismo español, quien había ocupado una 

plaza por oposición en el Hospital General 

desde 1884. En una carta autógrafa de 1891 

de Esquerdo, el célebre psiquiatra que apare-

cía como “titular de la Sala de Observación 

de Enajenados”, planteaba la dificultad para 

trasladar a los pacientes cuyos expedientes 

“dementes reclusos” estaban terminados y se 

quejaba, asimismo, del hacinamiento de en-

fermos, ya que se encontraban 87 enfermos 

en un espacio cuya capacidad era para 30 o 

40 plazas (19, 20).

 Desconocemos si la situación del de-

partamento había mejorado respecto a la 

decimonónica, pero no es la percepción que 

tuvo Lafora a juzgar por las declaraciones 

vertidas en España. Al contrario, el director 
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del Departamento de Dementes defendió que 

la Hermana de La Caridad que prestaba sus 

servicios en el departamento era eficiente, 

abnegada y no traspasaba los límites de sus 

funciones interviniendo en los traslados. Sin 

embargo no era la primera vez que los médi-

cos denunciaban la intervención excesiva de 

las religiosas en otras instituciones psiquiá-

tricas (21), en parte por ausencia de los mé-

dicos que, muchas veces trabajaban simul-

táneamente en diferentes establecimientos y 

consultas. El mismo Pérez Valdés, mientras 

era médico de esta sala de enfermedades 

mentales mantuvo una intensa actividad que 

le llevó a dirigir el lazareto que se instaló en 

el cerro de Los Ángeles para el control de la 

epidemia de cólera de 1885, colaboró en la 

Revista Clínica de Hospitales y la Revista de 

Especialidades, fue consejero de Sanidad y 

atendió una numerosa consulta de clientela 

privada. 

 La anotación de registros clínicos era 

de obligado cumplimiento en otras institu-

ciones como la de Leganés, cuestión que se 

hallaba recogida en el Reglamento interno de 

la institución (22), sin embargo el director 

del departamento del Hospital Provincial se 

disculpaba de esta obligación alegando que 

seguía con “la costumbre establecida por 

los ilustres frenópatas que me precedieron”. 

Es posible que el tono crítico de Rodríguez 

Lafora fuese un tanto alarmista y probable-

mente influido por su formación en Berlín 

y Munich y su estancia como patólogo en 

el Government Hospital for Insane de Was-

hington. Había regresado a España en 1912 

y, durante esa década se dedicó fundamen-

talmente a labores de investigación, entre las 

que se destaca el laboratorio de Fisiología 

Cerebral anejo a la Residencia de Estudian-

tes y tareas derivadas de su actividad en el 

Patronato Nacional de Subnormales (23), 

pero no había trabajado en ningún estableci-

miento psiquiátrico (24). Su vehemente criti-

ca de la institución madrileña, si bien no ata-

caba directamente a los médicos, no es raro 

que ocasionara la reacción del Pérez Valdés 

que trató de defender, no se si de modo sufi-

cientemente convincente, las condiciones del 

departamento. El médico santanderino des-

cribió mejoría en las condiciones de aloja-

miento como las camas con colchón que ha-

bían sustituido a los flacos jergones de paja o 

la cocina especial dentro del departamento y 

justificó la utilización de la camisa de fuerza, 

definida como aquella “blusa de lona, cuyas 

mangas, más prolongadas que de ordinario, 

terminan en sendas cintas que, cruzándo-

se en la parte anterior del cuerpo vienen a 

atarse en la espalda, impidiendo los movi-

mientos demasiado amplios de los brazos é 

inutilizando el uso de las manos” (5). Si bien 

Lafora refería que este método de sujeción 

había sido abandonado o desterrado, es, a mi 

modo de entender, una aseveración propia 

de alguien alejado de la práctica asistencial 

y, quizá, un tanto demagógica. Parece difícil 

de pensar que, hace casi un siglo, en la era 

prefarmacológica se pudiese tratar a pacien-

tes con riesgo elevado de auto y heteroagre-

sión sin ningún método de contención. Un 

argumento similar utilizó Pérez Valdés, en la 

réplica, al relatar que un amigo particular de 

Lafora que había ejercido como interino en 

el departamento de enajenados -quizá podría 

referirse a Achúcarro o Sanchís Banús- había 

intentado su supresión hasta que recibió una 

agresión. 

 Lafora inició con esta denuncia una 

serie de polémicas periodísticas que carac-

terizaron su trayectoria profesional, ya que, 

poco después, en 1917, se enfrentaba a Bu-

rell, Ministro de Instrucción Pública acusán-

dole de favoritismos y arbitrariedades en el 

funcionamiento del Patronato de anormales. 

Después polemizó con la epidemia de gripe 

de 1918 en el Ejército, el asesinato de Hil-

degart, criticó la Facultad de Medicina y en-
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tabló una conocida polémica por la vacante 

de Santiago Ramón y Cajal (1852-1934), en 

la Academia Nacional de Medicina (3, pp. 

99-127). Curiosamente, su crítica a las salas 

del Provincial no le impidió presentarse a la 

oposición convocada tras el fallecimiento re-

pentino del valenciano José Sanchís Banús 

(1890-1932) el 22 de julio de 1932. Esta 

vacante iba a generar una enconada disputa 

al enfrentarse en la oposición con José M. 

Villaverde y Larrar (1888-1936), que derivó 

en la división del servicio de dementes, de 

modo que Lafora se encargó de la sección 

de mujeres y Villaverde de los hombres (25, 

26).

 Lafora finalizaba el primer artículo 

instando a las diputaciones a cumplir “sus 

obligaciones  benéficas”, para lo que se pre-

cisaban grandes cantidades de dinero y, en 

la contrarréplica, descargaba de la respon-

sabilidad de la organización del anticuado 

departamento a Pérez Valdés reconociendo 

su valía profesional (6). Sin embargo, nue-

vamente utilizaba argumentos comparativos 

con instituciones como el Psychiatric Ward 

de Nueva York y aún redundaba más en la es-

casa presencia médica, la inexistencia de un 

médico especialista residente, la escasez de 

personal de enfermería suficientemente cua-

lificado, cuestiones, en cualquier caso, que 

califica  como comunes en la mayor parte de 

las instituciones españolas. 

 Y para finalizar la polémica que nos 

ocupa, el médico inspector del Servicio de 

dementes de la Mancomunitat de Cataluña, 

Tomás Busquet, intervino para apoyar la crí-

tica de Lafora, en el número 93 del Sema-

nario España (7). Este psiquiatra, cuya prin-

cipal producción estuvo relacionada con la 

organización de los servicios psiquiátricos y 

con la divulgación de la Higiene mental que 

plasmó en La lucha con los trastornos del 

espíritu. Higiene Mental Popular (27), tam-

bién consideraba que los servicios de demen-

tes en los hospitales públicos eran nefastos. 

Los cambios más significativos a realizar no 

estaban sólo en los viejos edificios, sino en 

el sistema de organización en el que prácti-

camente no se podía implantar el open-door 

y el no-restraint. También culpabiliza a los 

médicos de dicha situación a quienes consi-

dera responsables del ambiente de coerción y 

represión presente en los establecimientos. 

 Por otra parte alabó el plan de reor-

ganización de la Mancomunidad catalana 

y explicaba que disponía de tres niveles de 

asistencia: un hospital Mental para las psico-

sis agudas, asilos-colonias para los alienados 

crónicos y asilos especiales para los atrasa-

dos, alienados difíciles, epilépticos. La Man-

comunitat había adquirido una extensión de 

más de 30 hectáreas para un hospital men-

tal en el que, según el inspector catalán, se 

modificarían los principios terapéuticos, se 

practicaría “encamamiento, psicoterapia y 

baños” y se suprimiría la coerción mecánica. 

Cataluña, de hecho, poseía ya desde el siglo 

XIX, una red asistencial significativamente 

más amplia que la madrileña y algunas es-

tructuras que impulsaron la transformación 

de la asistencia psiquiátrica. En 1911, se 

había fundado la Societat de Neurologia i 

Psiquiatria, presidida por Arturo Galcerán 

Granés (1850-1919), fundamental en el pro-

ceso de reforma de la red asistencial catalana 

(28). 

A modo de epílogo: La respuesta de la Comi-

sión de Beneficencia de la Diputación Pro-

vincial de Madrid

 Intuimos que la crítica de Lafora rea-

lizada en octubre de 1916 pudo determinar 

que, en 1917, el Decano de la Beneficencia 

Provincial de Madrid solicitara un informe a 

Ricardo Pérez Valdés sobre Lo que debe ser 
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un manicomio Provincial (8). El texto escrito 

por el responsable del Provincial, firmado el 

2 de abril de 1917, no se publicó hasta 1925, 

“por razones que prefiero ignorar”, en pala-

bras de Ignacio Bauer, entonces Visitador de 

Manicomios y Presidente de la Comisión de 

Beneficencia de la Excma  Diputación Pro-

vincial de Madrid-. La Memoria de Pérez 

Valdés, destinada a describir la distribución  

y organización de un Manicomio que pro-

yectaba la Diputación de Madrid, ocupaba 24 

páginas de los Apuntes recopilados por el ci-

tado Ignacio Bauer y Landauer (1891-?), que 

llegó a ser Presidente interino de la Diputa-

ción Provincial y correspondiente de la Real 

Academia de la Historia. Lo que debe ser un 

manicomio Provincial incluyó, además, un 

informe en el que resumía la situación de los 

locos y los manicomios a lo largo de la histo-

ria para describir, además, la legislación que 

regulaba los internamientos en España (8). 

Los apuntes recogieron, al final de la publi-

cación, dos cartas dirigidas a Brauer; la pri-

mera de Ricardo Pérez Valdés y la segunda 

de Binswanger, ambas escritas en noviembre 

de 1924 y dos apéndices: “De interés social. 

En la inclusa” y “Una campaña Mundial. 

Hay que impedir que los seres degenerados, 

los locos, los enfermos y los alcohólicos en-

gendren hijos”. Este último apéndice recogía 

la opinión del Parlamento de Sajonia propo-

niendo la esterilización quirúrgica de mul-

titud de enfermos (demencia precoz, locura 

maníaco-depresiva, epilepsia, degeneración 

alcohólica…), acorde a las orientaciones de 

una campaña sanitaria mundial. Si bien la 

discusión del contenido de este breve opús-

culo implicaría una amplia discusión en rela-

ción con el discurso eugenésico que se aparta 

del tema que nos ocupa.

 La carta de Pérez Valdés relata que na-

die había reparado en su memoria hasta enton-

ces, ya que, a pesar de ser encargada en 1917, 

sólo recibió notificación de ella siete años más 

tarde. Por otra parte, la de Binswanger alabó 

las notas de su colega, pero realizó algunas su-

gerencias bibliográficas como Bleuler y Krae-

pelin e insistió en la necesidad de instaurar la 

enseñanza de psiquiatría en la Universidad. 

 Así pues, el informe de Pérez Valdés 

para un proyectado manicomio en Madrid 

ni era el primero, ya que diversos proyectos 

se habían sucedido en las décadas previas, 

ni sería el último, como bien se ilustró en el 

original “De visita al manicomio” que abrió 

esta sección en el número previo de la revista 

de la AEN (29). Si bien es verdad que, du-

rante el primer tercio de siglo, se multiplica-

ron los informes, debates y discusiones, en 

diferentes ámbitos, como la intervención de 

Fernández Sanz, en 1921, en la que disertó 

sobre la necesitada reforma de las institucio-

nes (30), éstas no fueron suficientes para una 

transformación íntegra de la asistencia. Posi-

blemente el artículo de Lafora y la polémica 

desatada por él contribuyó a algunas mejo-

ras, al menos, en el Hospital Provincial como 

la inauguración de un pabellón psiquiátrico 

de 77 camas contiguo al Hospital Provincial 

en febrero de 1932. Sin embargo, el plantea-

miento de una amplia reforma de las institu-

ciones psiquiátricas españolas topó con una 

guerra que aún iba a empeorar más las con-

diciones de los enfermos psiquiátricos. Más 

de 50 años después del artículo de Lafora, el 

Manicomio Provincial de Valencia volvía a 

ser protagonista maldito de un reportaje en 

Sábado Gráfico (31), en la que aparecían las 

terribles condiciones de los enfermos men-

tales, también reproducidas en la entrada 34 

del blog antes aludido.
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